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NOTA INFORMATIVA SOBRE ENTREGAS A CUENTA DE LA 
PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DEL ESTADO DEL AÑO 2025. 

____________________________________________________________________________________ 

El Congreso de los Diputados en su sesión del día 22 de enero de 2025 (BOE del día 23) ha 
acordado la derogación del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte y de Seguridad 
Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social.  

En consecuencia, lo previsto en el artículo 15 de dicha norma sobre las entregas a cuenta 
de la participación de las entidades locales en los tributos del Estado para el año 2025 no 
podrá ser hecho efectivo, quedando sin efecto el cálculo para su aplicación que se había 
hecho público a principios del mes de enero en la Oficina Virtual para la Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales (OVEL).  

Por tal motivo, ha resultado necesario realizar un nuevo cálculo de las entregas a cuenta 
mensuales del ejercicio de 2025 que, en tanto no se aprueben los Presupuestos Generales 
del Estado para este año o se apruebe y convalide un nuevo Real Decreto-ley, serán las 
resultantes de aplicar la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 
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